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Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 11/1972, de 29 de diciembre, sobre
reorganización de los Ferrocarriles de Via Estre
cha (FEVEJ.

El Decreto-ley once/mil novecientos sesenta y cinco, da vein
titrés de septiembre, supuso un notable avance en otden a
la reorganización de los Ferrocarriles de Vía Estrecha, FEVE.
dotándola de una estructura y unos medios adecuados al objeto
do coordinar todos los intereses que concurren tanto del propio
servício como los económicos, sociales y privados.

Tru.nscurrictos más de seis aúos desde su vigencia, se ha
realizado al amparo de su llm'Dlútiva una inter'.sa actividad
conducente al saneamiento de su situación económica y finan
ciera, así como a la mejora del servicio, Ello no obstante, la
experiencia ha puesto de maníHesto la necesidad de superar
las limitaciones derivadas de su sumisión a la Ley de Régimen
Juridico de Entidades Estatales Autónomas, que las más de
las veeos suponía un inconveniente para el desarrollo de sus
fines propios, dotando a FEVE de un ~status.. jurídico acorde
con la propia naluraleza de su aclividad y que necesariamente
tüme que ser el de loma Entidad con personalidad de derecho
público, sOffifotida al régimen jurídico de Empresa mercantiL

El antecedente valioso que supone la organización y fun
cionamiento de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espailoles,
HENFE, sirve para modificar aquel Decreto-ley, mediante norma
de igual rango, a fin de dotar a FEVE de órganos de actuación
rápidos y flexibles y estructurar sus relacíones con el Estado.

Mediante las modificaciones que se introducen al Decreto
ley de mí! novecientos sesenta y cinco, se completa un ciclo de
evolución desde el Decreto--ley de tres de julio de mil novecientos
veintiséis, que creó el servicio de la Explotación de Ferrocarri
les; la Ley de trece de julio de mil novecientos cincuenta, que
transformó el servicio en una Entidad estatal antónoma, con
personalidad y patrimonio propios, heista el citado Decreto-ley
de mil novecÍ<.mtos sesenta y cinco, que, habiendo cumplido su
objetivo, ha demostrado en su aplicación práctica laconvenícn
cia de completar la estructuración de FEVE en la forma que
se dispone en el presente DGcreto-ley. La incorporación de nue
VdS Jin?as y la necesid,ld de una mayor libertad de maniobra
para resolver los mldtiples problemas derivados de la propia ex
plotación' ferroviaria y de la incorporación a rEVE.

La necesidad de cumplir con re.pidez y decisión est.e propó
sito, Justifica la urgencia de la presente disposición.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros nn su
reunión d€l dia siate de diciembre de mil novecientos setenta y
dos, en uso de la autorización que me conlien: el artículo trece
de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos refundidos de las
Leyes Funda:nentalcs del fk~il1o, aprobadas por Decreto de
veinte de abril de mil novecientos seseúta y s;l:,te, y aida In
Comisión a que se refiere d apartado lll'imero del ¡Ú-Ucu!o doce
de la citada Ley,

DISPONGO,

Articulo primero,~Ferrocanilesde Vía Estrecha, abreviada
me'nte FEVE, es una Entidad con personalidad de derecho pú
blico, actuando en régimen de Empresa mercantil, con persona~

lidad jurídica, independiente de la del Estado, orgnníz3.ción
autónoma, patrimonio ·propio y plena capacidad para el des
arroBo de sus fines, sin perjuicio de su relación con el Gobie¡-~

no a través del Ministerio de Obras Públícas, cemo en este
Decreto-ley se precisa.

Artículo segundo.-FEVE se regirá por el presente Decrdo
ley, por el Estatuto que el Gobierno dicte en su dl:Slilfl'ollo,
por las disposiciones especiales que se promulguen y, con ca·
rácter supletorio, por las normas de derecho privado.

FEVE tendrá una organización autónoma y no ostarú su
jeta en su funcionamiento a las Leyes de Auminislraciun y
Contabilidad del Estado y de Entidades Estata.les Autónonws,
a cuyo eff:'cto se la considera incluida en el articulo quinto
de esta ultima. No tendn~_ la condición de Administración PÚ-

blica a lo:? efectos d-c las Leyes de Prou'dillliento Administra'
tivo 'l de la juri"di-;,:iún contencio.s-o udlHini"lraUva.

FEVE tendrá anualmente, antes de uno de íulío, dos presu
puestos para el ejercicio siguiente, uno de explotación y otro de
inversiont:'s. que ~erán aprobados por el Gobierno a propuesta
del Mülisterio de Hacienda, con informe del Ministerio de
Obras Públicas. El Estatuto de FEVE desarrollará el contenido,
forma de revisar 'i rC'lación de dichos presupuestos con el del
Estado y el Plan <.le DC6arrollo ECünómL'o y Social.

Articulo tercero-Constituye el objeto de FEVE cxplotm', sus
pender o levantar las lineas ferroviarias, extrafms a la com
petcncía de la Red Nacional de los Ferrocarriles Espaüoles, que
lB enCOmiel"ide el Gobierno, realizar las obras y servicios que
sean convenientes para la mojor explotación de aquéllas, así
cuma ampiiar, renovar o meíorar los establecimientos y los
medios do la explotación.

Tambitón podrá. realizar cuantas actividades comerciales e
indusL¡-in!es estimo conveniontes y sean base, desarrollo o con
secuc;ncia de la explotación de las líneas ferroviarias a. su
cargo.

En la. atribución a FEVE de la gestión del servicio ferl'ovia,
rio se entienden expresamente concedidas todas las autorizacio~

nes, permisos o licencias administrativas precisas o conve
nient.es para las obras de conversión y entretenimiento de sus
instalaciones y dermIS servicios auxiliares directamente relacio
nados con aquella actividad.

Todas las concesiones de dominio público o de servicios pú
blicos que como complementarias de las que tiene encomen
dado sean necesarios O titiles para los Hnes de FEVE, podrán
ser olorgadas por resolución de la Administración, con arre
glo a las disposiciones vigentes, a medida que las solicite la
propia FEVE. En las resoluciones gubernativas se coordinaJ'an
los intereses de FEVE con los generales y los demás servicios
públicos y se respetantn los derechos particulares que pudie
ran resultar afectados, sin perjuicio de que FEVE pueda instar,
en su caso, el ejercicio del derecho de expropiación forzosa
al amparo de la legislación vigente.

Asimismo, y dentro de los criterios legales vigentes de ca
rácter técnico, gOLilrá FEVE de autonomía para establecer, sin
necesidad de previa concesión administrativa, las inslala.cloneg
t.elefónicas, de radiotelefonia o radiotelegrafía que sean Be(:esa~

rias para el desarrollo de servicios que tiene encomendados.

Artículo cUf1rto,-Al Cobierno corresponden las altas funcio
nes ordenadoras de los transportes y de lus de adminbtrar
el patrimoniu del Estado, y, en el eíercicio de las mismas,
encarga a FEVE de ciertos tran~portcs ferroviarios como ser·
vicio púbHco y fundta y responsabiliza a ésta para la gestión
de la parte dd pat¡il1lonio estatal que constituye su red.

A la autoridDd del Gobierno corresponde, pues, la alta polí
tica en matcria de ordenación y coordinación de transporte,
incluida la política de tarifas, las limitaciones y modalidades, a
la vista de la economia nacional, de la financiación de las in
versiones d~ FEVE y la vigilancia de su actuación y de sus
resultados.

El Gobierno, a propuesLa conjunta de los Ministerios de
Hacienda y Obras Públicas, dispondrá la forma en que han
de ser entregados a FEVE los fondos necesarios para atender
a las inversionEs que e~Ja dc-,ba efectuar, con arreglo al pro
grHma de las mlsm:JS que le haya sidu aprobado, y para cuya
l'ínf\nGÍación se hayan incluido previsiones en los Presupuestos
Gon('ralGs del Estarlo. Los fondos consignados en el Presupuesto
de! Estado y para atender el déJicít del Organismo le serán
entregados por trimestres anticipados. En este caso, las entre
gas de fondos hBbrán de efect.uarse de m_oda que no dificulten
ia adecuuda prestación del servicio ferroviario y hagan posible
que la reiación de FEVJ:.: con el Tesoro y, en SU caso, con el
mercndo de capitales sea lo mt1s directa posible.

A¡·lículo quínlo.--CorreSiJOnde al Ministro de Obras Publi
cas prescribir en lineas generales las n,)rmas técnicas a las que
hayan de suic'tarse la gcstíón y explotación de la red para se
guridc,-d de los usual·jos y de SllS intereses, en beneficio de los
cua.les debe Cllidi-lT de que 105 propi0s servicios de FEVE se
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ajusten a tales normas y de que los órganos de mando y de
inspección de la misma se preocupen de exigir de aquellos
servicios el cabal cumpEmiento de sus obligaciones para con
los usuarios.

Por iniciativa del Ministerio de Obras P~b1icas, oída FEVE,
o por 'iniciativa de ésta, podrá el mismo Ministro modificar ta
les condiciones y normas generales o promover su modifica
caón, si para ésta se requirieran disposiciones de mayor rango
que el de Orden ministeriaL

Artículo sexto>~Al Presidente del Consejo de Admin¡stra~

ción le están atribuidas las facultades que 'el Gobierno o los
:Ministros acuerden delegar en él, en Jos términos previstos
en el capitulo cuarto del título segundo deja Ley de Régimen
Jurídico de la Administración del Estado

En particular, es cometido del Presidente del Consejo de
Administración:

al Convocar las reuniones del Cons€jo.
b) Fijar el orden del día y dirigir las deU1Y'raciones.
el Resolver los empates con voto de calidad.
d} Ostentar la representación del Consejo de Administra·

ción y de FEVE, llevando su firma, que podn\ delegar, en la:
forma y medida que estime conveniente, en el Vicepresidente,
Consejeros y Director generaL

e) Velar por el registro escrito y cumplimiento de ]05 acuer·
dos del Consejo.

f) Decidir en todas aquellas cuestiones no reservadas alean·
sejo o que el Consejo delegue en él.

gl Asumirá las misiones de vigilancia e informadén en re·
lación con el cumplimiento por FEVE de las exigencias deriva·
das del carácter de servicio público del transporte que ha de
realizar.

Desarrollará su actividad con arreglo a las normas cOlite
nidas en este Decreto-ley, en el Estatuto que se dicte y legisla
ción complementaria.

Al Delegado especial de Ha.cienda, que será nombrado por
el Ministro de este Departamento, le corresponde vigilar de
un modo constante la correcta ejecución de las inversiones de
FEVE; asi como la situación de su Tesoreria; la realización
de cobros y pagos y. en general, cuantocorI:cierna al orden fi
nanciero de la Entidad, a cuyo efécto tendra derecho aas:is~

tir con voz· a las reuniones que celebre el Consejo de Adrni·
nistración y sus Comisiones Delegadas, pudiendo ejercitar el
derecho de veto en los términos que establece. el artícúlo catdr~
ce del presente Decreto-ley.

Al Subsecretario de Obras Públicas le corresponden. sin
perjuicio de aquellas otras que le puedan ser atril;uídas en 10
sucesivo, las siguientes' facultades:

Primero.-Calíficar los casos catastróficos o de fuerza mayor
y ordenar. cuando proceda, las indemnizaciones que los usuarios
deben ahonar a FEVE.

Segundo.-En orden a la facultad revisora:

a) Resolver los recursos formulados por lbs usuarios de
los servicios contra Jos acuerdos de FEVE, encomendados por
razón de la materia al Ministerio de Obras Públicas, a excep~

ci6n de los motivados por incumplimiento de! Contrato de trans.
porte.

bJ Resolver los recursos que interpongan los particulares
contra los acuerdos do FEVE en las solicitudes para reCons
truir o reedificar en las zonas de servidumbre de ferrocarril'?s
o con motivo de los proyectos de obrai que atraviesen la \da
o impongan una servidumbre más o menos directamente.

el- Resolver, igualmente, los recursos queínterpongan los
agentes ferroviarios contra las sancíories que les· itnpdnga FEVE
por causa de infracciones reglamentarias que afecten a los ser.
vicios públicos_

El plazo para interponer los recursos previstos en los apar
tados anteriores será de treinta días naturales, siguientes al de
la notificación de las resoluciones. de FEVE.

La resolución de estos recursos tendrá la consideración de
acto administrativo definitivo a los efectos· de su posible- im- .
pugnaciónen vía contencioso-administrativa,

Tercero.-Tramitar los expedientes de expropiaci6n forzo.osa
que sean precisos para obras e instalaciones de FEVE.

Artículo séptimo.-FEVE organi7..ará, en· la forma que de
termine su Consejo de Administración, la insp~'cción de todos
los servicios a su cargo, con el f.n de asC'gurar ta etlc8,cia de
su realización y el respeto a los derechos d-e los usuarios. Para
el ejercicio de esta función, el Ministerio de Obras Públicas,

por propia iniciativa o a petición del Presidente deL Consejo de
Administración de FEVE, podrá delegar funciones públicas a
determinados agentes de dicha inspección, sin perjuicio· de una
dependencia orgánica de FEVE.

ArtíCulo octavo.....,..EI domicilio legal de FEVE radicará en
Madrid, en las oficinas de su Djrección,

Articulo noveno.-~onstituyen la hacienda de FEVE:

Uno. Pafrimonio.-Los bienes adscritos al antiguo Servicio
de Explotación de Ferrocarriles por el Estado y los bienes y
derechos que por cualquier titulo legítimo estón adsc.:dtos el

FE\~E o se adscriban en lo sucesivo o adquiera directamente
osta.

Dos. Productos y rentas.-'-Los del Patrimonio,
Tres, SubvenciOl¡es.~Las que el Estado o terceros le otor

guen.
Cuatro. Ingrcsos.-Los ordinarios y extraordinarios en el

ejercicio de sus actividades.
Cinco. Benefidos.-Los que obtengan en el ejercicio de sus

actividades.
Seis. Oh'os recursos.-Los·· f011dos procedentes de· Organis

mos autónomos,. las donaciones, los legados. las aportaciones y
cualesquiera otros recursos qUe validamente se les atribuyan.

Articulodiez.-Los bienes· que FEVE ostente a título de ads
. cripdón conservaránstl calificación jurídica originaria de bien'?s

del Estado; debiendo utílízarlos FEVE exclusivamente para el
cumplimiento de sus fines.

El Consejo de Administración de FEVE deherá declarar ín~

necesarios 10$ bienes inmuebles que no sean precisos para l~

explotación ferroviaria y proceder 8, su desadscripción e integra
ciónen el Patrimonio del Estado.

FEVE podrá ejercer, tanto respecto de los bienes. propios
como de losqtte ostente a título de adscripción, las mismas fa
cultades de· recuperación posesoria qUé concede a la Adminis~

tracióndel Estado el articulo ·ocho de la Ley del Patrimonio del
Estado, en relación con los bienes y derechos de. este último.

No obstante lo dispuesto anteriormente y en eJartículo ochen
ta y ,cuatro de la L<'!y del Patrimonio. del Estado. FEVE podrá
ser autorizada á vender o permutar tanto los bienes propios
comoaquelJos de que disfrute a título de adscripción, siempre
que destine elprodueto de la venta a fines previstos en su
objeto. oen el Programa de Inversiones.

Corresponderá autorizar la venta o permuta al Ministerio
de: Hacienda cuando el valor de los bienes. según tasación de
[os Técnicos Facultativos de este Departamento. no, exceda de
cinco millones de peset.as, y al Consojo de· Ministros, a pro
puestá de aquél, cuando sobrepase dicha cantidad, cualquiera
que fuere su cuantia.

La permuta no podrá ser autorizada. cuando de la tasación
pericial resulte que la: diferencia de valor entre los bienes que
se trate de permutar sea superior al cincuenta por ciento del que
lo tenga mayor.

La venta de los. bienes Se llevará a cabo en pública su
basta, con los trámites establecidos en la legislación del Pa·
trimonio del Estado; .en cuanto fuere aplicable. sin perjuicio
del derecho reconocido a los propietarios de las fincas colindan·
tes por el articulo Sesenta y siete de la Ley del Patrimonio del
Estado.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, FEVE podrá.
ser autorizada, cuando concurran· circunstanCias especialés,a
enajenar· directamente' los bienes. Corresponde otorgar dicha
áurorIzüciónal Ministerio de Hacienda cuand¿la tasaci6n cie
los mismos arroje un valor que no exceda de cinco millones de
pesetas y al Consejo de Ministros, a propuesta de aquél, cuando
sobrepase dicha cantidad.

Artículoonce.-FEVE estará regida y. administrada por un
Consejo de. Administración, compuesto de un Presidente. un
Vicepresidente y ocho Consejeros, que serán nombra,dos por el
Gobierno. a propUesta del Ministro de Obras Públicas, E'nmé~
ríto'de su tonocimientode··los problemas que se encomiendan
a su resolución y de su capacidad reconocida para adoptar con
acierto decisiones generales.

Ashnismo, formarán parte del Consejo quienes, con arreglo
a las dIsposiciones vigentes, les corresponda la representaci6n
del personal de la Empresa.

El Conse}o deCidirá en lps asuntos de su competencia por
mayoría de· votos. decidiendo en caso de empate .el voto de· ca·
lidad del Presidente. Podrá designar una ~ muo; Comisiones de
legadas y reglamentar su propio funcionamiento.

El Consejo designar-á. unSettetario, que, si no es Conseje
ro, no tendrá voto en las deliberaciones.
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Articulo doce.~EI Consejo de Administración tendrá a su
cargo, cú.u p]e1lu re,sponsabilidatl ante el GobieI'no, todas las
facultades que precisa para dirigir, administrar y gHstionar
cuanto constituya o se relacióne con el objeto antes dl'llnido
de FEVE.

Entre ellas, y sin que la enumcració9 sea exhaustiva, las si
guientes:

Uno. Organizar FEVE y didgir y vigilar su funcionamien
to <.:on dbposiciones y actos propius para lograr la mayor efica
cia y el lD"lyor rendimiento.

Dos. La regulaci6n en materia de admisión, trabajo o se
paración de sus agentes y funcionarios de t-odas las categorías,
s8üalando sus atribuciones,funciones y remuneru<;'Íones, con
sujeción a lo esiablecído en la legislación laboral, general o
específica de procedente observancia.

Tres. Autorizar toda cIase, de adquisiciones y contratos.
Cuatro. Estudiar, determinar e implantar las tarifas gene

rales, especiales y ocasionales que crea pertinentes, dentro de
las limitaciones señaladas por el Gobierno.

Cinco. Formular y próponer al ,Gobierno las previsiones
acorea de lbs resultados de la explotación y cuantía de los
fondos nen'saribs para enjugar el déficit que pueda producirse,

Seis. Redactar y someter al Gobierno los planes de inversio
nes y gasios a plazo largo y sus correspondientes financiacio
nes, incluidos, en su caso, los empréstitos necesarios.

Síete. Prvveer al desenvol'vimicnto úe la Tesorería con ede
cuada previsión, ordenación y escalonamiento de cobros y pa·
gas con arn~glo a las nurmas comerc.ial~s.

Ocho. Aprobar los planes y presupu('stos en sus aspectos téc
nico y económico para la explotación de la red ferroviaria. con
arreglo a los criterios y planes económicos y financieros genera_
les, y elovur al Gobierno las previsiones acerca de Jos resultados
de dicha explüta.cíón y de las cantidades que hayan de ser
consdt:::íadas cemo beneficios, si los hubiere, y, en su caso,
la cuuntiu de los fondos necesarios para cubrir el déficit; ins
peccionar eiGtervenir la aplicación del presupuesto y la debida
contabi[iz;3ción de todas las operaciones, cuidando de que no
se contraiga obligación ni Eompromísó alguno sin qU€ estén
dotados económicamente o pn~visto5 sus productos y conse
cuencias.

Nueve. Someter al Gobierno una Memoria anual cap las
particularidades del ejercicio, datos estadísticos, balance de
situación, cuentas y resultados.

Diez. Realizar él servicio público en las meíüres condicio
nes para Jos usuarios, con el mejor provecho para la eco¡'lOmia
nacionaL concurriendo y colaborando con los demás tnmspor~

tes para obtener eto el nacional de menor coste con la más re
ducida inversión.

Once. Informar y proponer las modificaciones que la expe
riencia de la explotación y los avances de las técnicas aconsejen
en la legislac!ón ferroviaria y en Ja de los tran::portes en ge
neraL

Doce. Someter a la aprobación del Minjstro de Obras PÚ
blicas un cuadro de incompatibilidades para todos sus funcio
m~nús. adoptado a la legislación vigente.

Con excepción de las seúaladas en los apartados cinco, SEis,
nusve, 011i"«' y dOC2, el Consejo podrá delegar en el PresidEllle,
total o parci.almente, con carácter p2rmHnente,0 temporal y en
la forma en que estime mas oportuna, sus atribuciones y fa
cultades.

Artículo trcce.-EJ Director, que tendrá l<ú; condidoD{~s y las
facultades que el Estatuto seiiale, sorá nombrado y separado li
bremente por el Consejo, del que dependerá. dBsümpónando sus
funciones en directa subordinación al Pn)sidente. Formará
parte del Consejo y de sus Comisiones.

No obstante lo anterior, el Consejo do Administración podrá
acordar que las funciones del Director sean asumidas por el Pre
sidente, ostentando al cfecto la condición !:le Presidente-ejecu
tivo. 19ualmente podrá acordar, en el número que las necesi
dades del servicio exijan, el nombramiento de uno o más Direc~

tores adjuntps, con las facultades que se expresen al tiempo
de é.U nombramiento.

Artículo catorce.-EI Delegado espc:cial de Hacienda tendrá
facultad de veto suspensivo de Jos acuerd0s del Consejo de
Administración y de sus Organismos o personas delegadas que
infrinjan las limitaciones o modalidades sciialadas por el Go
bierno para la aplicación y finanCiación de sus_ inversiones, o
que tenga por objeto un gasto o más inv8rsiones que _envuelvan
aplicEción de un crédito inadecuado o insuficiente, -de los que
figul'i!1'1 en el Presupuesto del E~t:ado con df,,~;;tino a. FEVE, o por
cl.ifdquier oLl'a raz.ón importante de carácter financiero. Si este

veto no fuc,u aprobado P01' el Gobiorno en un plazo de quince
días, quedará en \'igor el acuerdo VEtado.

Artículo quince.-FEVE ordenará Su contabilidad analítica~

mente según los 1.1';05 del cóm,,:,!'CÍo y de la industria, de for
ma que permita un conocimiento exacto y un control efectivo
de su~; actividades y de sus costes generales y Unitarios. Sobre
~us dato;; se Hjarim anualmimte, y por ejercicios vencidos, un
balante y una c'...l<:'l11.ade pérdidas y ganan-cias que reflejpn
en rigor la ;¡iluación y resu1tado de sus actividades, y que se
sOlnü1erán a conocimiento y aprüb<:tción de! Gobierno.

Los bendido,:; que arroje anualm{'nte la cuenta ds pérdidas
y ganancüls de FEV E &e distribuirán, a juicio del Consejo de
Administrf{{.ión, atendiendo a las circunstancias de cada ejer
cicío, en la fonna siguiente;

Uno. Dotación de un fondo de regulación para atender a las
necesidades de Ja explotación, y de un fondo de renovación,
ampliación y mEjora del activo, hasta alcanzar conjuntamente
ambos fondos un importe total del treinta por ciento de los
productos brutos del ejercicio anterior.

Dos. UJ1a vez alcam~ado el límite anterior, el remansnte se
ingresará en el Tesoro Público.

Artículo dieciséis.~EI Estado otorgará a fEVE,en su caso,
una subvención compensadora de la. insuficiencia económica de
la explotación que no pueda ser cubierta con el fondo de re~

gulación a -que se refiere el articulo anterivr.
Las partidas que según las cuentas normalizadas de !I1,

explotación no sean imputables a la gestión ordinaria de la
Empresa no tendrán la consideración de déficit, sin perjuicio
de que su impoli.e sea abonado a FEVE al mismo tiempo qua
aquél. Para ello SQ contabilizarán por separado los gastos di
rectamcnteimputaólos a su ges~iónde a.quellos otros que se
imponen al servjcio como consccúencia de su· carácter publico
y que no serán ccmputados en su cuenta de resultados Los
Ministerios d~ Hacienda • Obras Publicas, conjuntamente, a
propuesta de FEVE, presentarán a la aprobación del Consejo
de Mini~tro-s la Determinación de le.s partidas que hayan de
considerarse como no imputables, y FEVE preparará cada ai\o
el presupuesto correspondiente a efectos de la entrega a la
misma d3 los fondos necesarios, que se realizará igualmente ,!a
la forma que sc determina en el artículo cuarto del presente
Decreto-ley.

Artículo diecisiete,-·PEVE tlstá sometid;;"\. a las normas comu
nes sohre competencia y jurisdicción aplicables a las p;?rsonas
de derecho privado, con las siguientes particularidades:

al Las reclamaciones atribuidas a las Juntas de Detasas,
que se reginin por su especial regulación.

b.l Serán de aplicación a FEVE todas las particularidades
procesales que de-ntro dé la Jurisdicción ordinaria y de las es
peciales conocen lus disposiciones vigentes en materia ferro
viaria, en las mismas condiciones que les están concedidas
a la Red Nacional de los Ferrocarriles Espanoles.

el Los acuerdos que adopten los distintos órganos de la
AdmPhistraGÍól1 Pública respecto a FEVE tendrán carácter ad~

ministrativo a efectos de su eventual impugnación.
d) En ningun caso las resoluciones de FEVE serán impugna

das ante la íurisdicciól1 contmlcioso-administrativa.
el FE VE esL::.rá legitimada activamente en vía administrati~

va y contencioso-administrativa para impugnar las disposicio
nes, actos y resoluciones administrativas de cualquier clase, ori
gen, rango y naturaleza y singularmente las resoluciones dicta
das en mRteria trjbutaria. No son impugnables por FEVE los
acuerdos dcl Gobierno ni los de los Ministros de -Obras Públi
cas y Hacienda,

Artículo dieciocho.-FEVE podrá utilizar los servicios de per
sonal perteneciente a Cuerpos del Estado. Estos funcionarios
quedarán en los Cuorpos de procedencia en la situación regu
lada en el articulo cuarenta y seis punto al de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles, pasando a percibir todas sus retribu
cíones con cargo a FEVE.

Los agentes ferroviarios y el personal de cualquier cIase y
cate¡oria que presten servicios a FEVE y quena tienen el ca
rácter de funcionarios públicos podrán ostentar el carácter de
agentes de la autoridad cuando así se determino.

DtSPOS1CION TRAN5IT0R1A

Los funcionarios de los Cuerpos del Est'ldo que antes de la
entrada en vigor· del presente Dccreto-l~'y estuviesen prestando
sus servicios en _FEVE continuarún en la mbma situación ad
ministrativa que se encu¡;¡ntl"(~n.
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DISPOSICIONES FINALES

Pdmera.-EI Consejo de Ministros aprobará por Decreto, a
prc.puesta del Ministro de Ob.ras Públicas y previo dictam"-'n
del Consejo de Estado, el Estatuto de FEVE. que será redactado
por este Organismo en un plazo no superior a un RÚO, a con
tar de la fecha de este Decreto-Iey_

Segunda.-Del presente Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes y comenzara a regir el día de su puhlica~

ción en el ..Boletín Oficial del Estado~, quedando derogadas to
das las disposiciones que se opongan al mIsmo.

Así Jodispongo por el presortte Decreto-ley, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecümto:J setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LFJJ[ 12/1972, de 29 de dickmbre. por
el que se modifica el Decreto rey· 2/1968, de 18 de
enero, y se establece un escalo?1anúehlo anual para
unificar el tipo del Impuesto sobre los Rendimiál.·
tos del Trabajo Personal aplicable a las retribu
ciones de los trabajadores manuales por cuenta
ajena y de los suboficiales, c!.ases de tropa y así·
milados, con el tipo general de este Impuesto.

La Ley diec'ocho/mil novecientos sesenta. y siete, de ocho
de abril, estableció un escalonamiento anual para la unifi
cación del tipo del Impuesto sobre los Rendimientos del Tra
bajo Personal aplicable a las retribuciones percibidas por .105
trabajadores manuales por cuenta ajena y por los suboficiales,
dases de tropa y asimilados de los tres Ejércitos, así como
los que prestando servicios en dichos E}ércítos tengan reco
nocida igual consideración.

El Decreto-ley dos/mil novecientos .sesenta y ocho, de die·
ciccho de en:-3ro, aplazó un año IJl¡. entrada en vigor de esté
precepto, disponiendo que a partl'f de uno de enero de- mil
novecientos setenta y tres las citadas retribuciones deberían.
pasar a tributar al catorce por ciento en vez deaI nueve
por ciento actual.

Para evitar que la unificación del tipo aplicable· a estas re
tribuciones, con el general del Impuesto, produzca una inci
dencia demasiago brusca sobre los titulares de rentas menos
elevadas, el presente Decreto-ley establece qUe se Heve a cabo
escalonadamente en varios afios, manteniendo para mil nove
ciN1tos setenta y tres, en C1Janto a lF\s re!ribucionesinferio
res a dos',::ienLf:s mil pesetas, el tipo actual del nueve por
ciento.

En su virtud, teniendo en cuenta las razones de urgencia
derivadas de la fecha de entr!lda en vigor del régimen estable
cido en el Decrcto--Jey dos/mil novecienlossesent.ay ocho, do
dit~ciocho de enero, a propuesta del Consejo de Ministros en
su reunión del día veintidós de diciembre de mil novecientos
setenta y dos, en uso de la autorización ·que me confiere el
artículo trece de la Ley Constitutiva de las Cortes, textos
refundidos de las Leyes Fundamentales del Reino aprobadas
por Decreto de veinte de abril de mil novecientos ~3enta

y siete, y oída la Comisión a que se refiere el apartado uno
del artículo doce de la citada Ley;

DISPONGO,

Artículo primero. - Las retribuciones comprendidas entre
cien mil y doscientas mil pesetas percibidas por los corltrl
buyentes a que se refiere el artículo cuatro, uno, de la Ley
dieciocho/mil novecientos sesenta y siete; de ocho de abril,
co:r::dnuarnn tributando, durante mil novecientos setenta y tres,
por el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Personal,
al tipo del nueVe por ciento. En mil novecientos setenta y
cuatro este tipo" se elevará al once por ciento, y en los años
po;"teriores se incrementará en un punto cada año hasta al
canzar, en mil novecientos setenta y siete, el catorce por
ciento.

Artículo seguncJo.-Cuando las retribuciones percibidas por
estos contribuyentes superen la cifra de doscientas mil pese~

tas tributarán al catorce por dento, respetúridose en todo caso,
el haber líquido que resulte de aplicar a doscientas mil p'~setas

el tipo de gravflmen determinado en el articulounterioT.
Artículo ter..::ero.-El presente Decreto-ley entrará en vigor

el día primero de enero de mHnovecientos setenta y tres, y
del mismo se dará cuenta inmediata a las Corl:es.

Así lo 1ispongo por el presente Doc,·eto-Iey, dado en Madrid
a veintinueve de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY 13/1972, de 29 de diciembre, por'
el que se mod¡:[ica la administración institucion'll
de la Dirección General de Sanidad, del Ministerio
de la Gobernación, y se encomienda_ al Gobierno
la reestructuración de dicho Centro directivo.

Desde la publicacióJ de la Ley de Bases de Sanidad Nacional
de veinticinco de noviembre- de mil novecientos cuarenta y
cllutro, la estructura de la ,Dirección General de Sanidad y de
los diversos' Organismos autónomos a eBa adscritos, ha sido
objeto de sucesivas modificaciones ha.sta Hegar a su actual
organización establecida en el Decreto tres mil trescientos
cincuenta y nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de veinti
séis de diciembre, y el artículo primero del Decreto ochocientos
cincuenta/mil novecientos setenta, de ,veintiuno de marzo.

La experiencia acumulada en los últimos años pone de ·re
,je\'f:' la necesidad de' establecer un régimen económico-admi
nistrativo más ágil, adecuado alas actuales exigencias de fun
cirJnamiento de los- servicio? y, en consecuencia, aconsejacom
plelar las reformar ya introducidas o iniciadas, de acuerdo

·con lo previsto en el artículo veinticuatro del texto refundidQ
rle la Lé}' del Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado _
por Decreto mil quinientos cuarenta y uno/míl novecientos
setenta v dos, de. quince de junio, mediante un replantea·
miento de las estructuras de_ la Administración centralizada
e institucional y de la organización periférica de la Sanidad
NacionaL

Se hace neces"ario, a tal efecto, una disposición con rango
de Lev, toda vez que supone la creación de un nuevo Orga
nismo· autónomo en el que se integran otros existentes, la
modificación del régimen ecoIiómico y presupuestario de los
Centros sanitarios y establecimieIito hospitalarios de la Sani
dad Nacional y la reestructuración de cuerpos, plantillas' y
personal para adecuarlos a la nueva organización,

El nuevo Organismo autónomo que se crea viene dotado de
una agilidad especifica para· el progresivo desarrollo de sus
establecimientos hospitalarios--en forma acorde con los· prin
cipios que inspira la Ley treinta y siete/mil novecientos sesenta
y dos, de veintiuno óe julio.,......y de los Centros sanitarios es
pedalizados, cuya potenciación e5 indíspensable para el debido
cumplimiento de los fines de la Sanidad Nacional,

La entrada en vigor de la Ley del III Plan de Desarrollo
Económico y Social y la conveniencia de contar con la nueva
estructura antes de la puesta en marcha del ejercicio econó
mico de mil novecientos setenta y tres, tl.con::ejan lá pronta
implantación de las referidas medidas,

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go~

bierno, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo ciento treinta
de la Ley de Procedimiento Aáministrativo,a propuesta del
Com:eio de- !'v'finistros en su reunión del día veintidós de di
ciembre de mil novecíentos setenta y dos, en uso de las atri
buciones que confiere el artículo trece de la Ley Constitutiva
de las Cortes, textos· refundidos de las Leyes Fundamentales
del Reino, aprobados por Decreto de veinte de abril de mil
novecientos sesenta y siete, y ·oída la Ccmisiól'i a que se refiere
el apartado uno del artículo doce de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículoprimero.-Uno. Se crea, el Organismo autónomo
denominado "Adminietración Institucional de la Sanidad NU 4

donal., en el que quedan integrados el Patronato Nacional
Antituberculoso y de las Enfermedades del Tórax, el Patronato
Nacional de Asistencia Psiquiátrica, Gran Hospital de la Bene
ficencia General del Estado, Hospital del N"iIlo Jesús, Instituto
Oftálhlico Nacional, Hospital Nacional de Enfermedades In·
fecciosas, Instituto Nacional de Oncología, Instituto Leprológico
y Leproseria. Nacional de Trillo, Centro Nacional de Luch~

contra las Enfermedades Reumáticas, Centros Maternales y
Pediátrlcos, Hospitales Rurales y Centros de Urgencia depen
dient€5 de la Dirección General de Sanidad, Dispensario Cen'"
tral de RehabilitaCión e Instituto Español de Hematologfa y
liemoterapia y los Centros Nacionale"Sde Sanidad de Maja
dahondu.

Dos. Se podrán tambIén encomendar al citado Organismo
autónomo, en los casos, forma, candi<;iones y con los· efectos
que se seftafen en los respeCtivos Decretos de creación, los Cen
tros Comarcales y Subcomarcales de Sanidad y cualesqiuera
otros Centros Sanitarios o establecimientos hospitalarios cuya.
gestión correEponde a la Sanidad Nacional, de acuerdo con la
Ley de vointicinco de nbvíflmbre de mil novecientos cuarenta
y cuatro y demás di~pOsiciones vigentes.

Tres. El nuevo Organismo autónomo queda comprendido
en el apartado B del párrafo primero de la Disposición tran-


